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Presentación

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia-SDSCJ, por medio de la Subsecretaría de 

Gestión Institucional-SGI, ha venido desarrollando 

acciones para el garantizar el derecho fundamental 

de tiene todo ciudadano de acceder a la 

información que emite la entidad.

Es por esto que, este documento se constituye 

como una herramienta para fortalecer dichas 

acciones, en pro de seguir generando confianza 

con la ciudadanía, ya que ellos son la razón de ser 

de nuestra labor en el distrito.



TOTAL DE PETICIONES 
QUE SOLICITARON 
ACCESO A ALGÚN TIPO 
DE INFORMACIÓN

01



Total de peticiones que solicitaron acceso a 
algún tipo de información 

8
Solicitudes de acceso 

a la información

100%853
Peticiones de 

otro tipo 

845

1%

99%



ESTADO DE LAS 
PETICIONES
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Estado de las peticiones

100%8
El 100% de las peticiones recibidas se respondieron en 

los plazos establecidos por la ley.



PETICIONES 
TRASLADAS
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Peticiones trasladadas

La Fiscalía General de la Nación fue la entidad a la que se le dio traslado de la 

petición por parte de la SDSCJ.

100%8

1
Traslado a otra 

entidad

7
Solicitudes 

atendidas por la 

SDSCJ

12%

88%



TIEMPO DE 
RESPUESTA
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Tiempo promedio de respuesta 

8
días

Es importante aclarar que se toman días hábiles para la respuesta de las peticiones 



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

3707402022

3654402022

3409072022

3583132022

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

06/10/2022

3505922022

3590762022

311/10/2022

5

7

8

9

9

20/10/2022

03/10/2022

07/10/2022

13/10/2022

10/10/2022

27/10/2022

12/10/2022

26/10/2022

24/10/2022

22/10/2022



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

3778382022

3760952022

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

26/10/2022 10/11/2022

21/10/2022 04/11/2022

10

10



¿CÓMO SE 
RESPONDIERON 
ESTAS PETICIONES?
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¿Cómo se respondieron estas peticiones?

100%8
7

1
Con respuesta pero sin 

entregar la información 

solicitada por inexistencia de 

la misma

Entregaron la 

información 

solicitada

12%

88%



El principal tema de estas peticiones esta relacionado con información de los

principales programas y estrategias de prevención y control del delito encaminadas a

mitigar los factores de riesgo asociados a los principales delitos que afectan la

seguridad y convivencia de los bogotanos. Es por esto que, la Dirección de Prevención y

Cultura Ciudadana es la dependencia con más peticiones de esta tipología, ya que

cuenta con el 25%, del total solicitudes recibidas en el mes.

Es importante mencionar que desde la SDSCJ, esta siempre presta para que la

ciudadanía acceda a este tipo de información, y de esta manera, se realice un ejercicio

efectivo de rendición de cuentas, transparencia y gobierno abierto.

¿Cómo se respondieron estas peticiones?



RESPUESTAS DE LAS 
PETICIONES ENTREGADAS 
CON LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA
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Bogotá, D.C. 24 de octubre de 2022 

 
Señor 
ALVARO FERRER PELAEZ 
Email. alvaroferrer129@hotmail.com 
Ciudad 

 
Asunto: Respuesta derecho de petición. 
Referencia: Radicado SDSCJ 20225410617801. 

 
Respeto señor Ferrer, 

 

Reciba un cordial saludo. En primer lugar, agradeciendo su interés en los temas de 
seguridad y convivencia de la ciudad. hemos recibido su solicitud, mediante la cual 
señala: “(…) Que se sigue haciendo frente a esta situación de delincuencia extranjera 
con migración Colombia, -cual es la estrategia para combatir la delincuencia y por favor 
que tales estrategias sean permanentes no frutos de consejos de seguridad, -que pasa 
con la mentada vigilancia a través de las cámaras de seguridad en que se están 
invirtiendo los recursos de vigilancia en vídeo y Tv en los barrios centros comerciales y 
Transmilenio. (…)” (sic) frente a lo cual nos permitimos informarles lo siguiente: 

 
La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia – SDSCJ de acuerdo con lo 
dispuesto en el Acuerdo Distrital No. 637 de 20161, en coordinación con las entidades 
competentes implementa programas y estrategias de prevención y control del delito 
encaminadas a mitigar los factores de riesgo asociados a los principales delitos y 
contravenciones que afectan la seguridad y convivencia de los bogotanos. En esta línea, 
la Entidad, a través de la estrategia “Transporte Público Seguro, Diverso y Cuidador”, en 
conjunto con TRANSMILENIO S.A. y la Policía Metropolitana de Bogotá, entre otras 
Entidades del orden Nacional y Distrital, viene adelantando la formulación y ejecución de 
planes y acciones que buscan mitigar los delitos y violencias que afectan la convivencia 
y la seguridad, en los componentes zonal, y troncal del Sistema Integrado de Transporte 
Público SITP. 

 
En ese sentido, y atendiendo el enfoque de atención territorial, se ha realizado la 
priorización de diferentes puntos a lo largo del Sistema, en los entornos de portales y 
estaciones, y en los paraderos zonales, en los cuales, los equipos territoriales de esta 
Secretaría, el equipo en vía de TRANSMILENIO S.A., y la Policía Metropolitana de 
Bogotá en sus diferentes especialidades, las Alcaldía Locales, entre otros; adelantan 
Planes: De cuidado, Guitarra, Cazador,  Baliza, y Plan desarme, para fortalecer  la 

 
1 Por el cual se crean el Sector Administrativo de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, se modifica parcialmente el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y se dictan otras disposiciones" y el Decreto 413 de 2016 “Por 
medio del cual se establece la estructura organizacional y las funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones” 
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seguridad a través de la implementación de las sanciones contempladas en la Ley 1801 
de 2016 (Modificada por la Ley 2000 de 2019. Art. 5) Código Nacional de Convivencia y 
Seguridad Ciudadana.  

 
Sumado a lo anterior, desde esta Secretaría se han hecho las coordinaciones en relación 
con la seguridad y la convivencia en los entornos de los paraderos zonales, las estaciones 
del sistema y dentro del mismo; esto, puntualmente, con la disposición de 274 auxiliares 
de policía que se distribuyen en dos turnos para la protección de seis tramos y 120 
puentes, los cuales fueron priorizados por TRANSMILENIO S.A, estos son: Suba, Norte, 
80, NQS y calle 26 en horario que va desde las 5:00 AM hasta las 8:30 PM. 

 
De manera complementaria, se ha creado un plan especial de intervención con la Policía 
Metropolitana de Bogotá para la protección de todo el corredor de la Caracas, de norte a 
sur, con más de 170 policías, y por parte de la Secretaría de Seguridad 100 gestores de 
convivencia, destinados exclusivamente al cuidado de los usuarios y el sistema de las 
diferentes amenazas en materia de seguridad. Asimismo, los equipos territoriales de 
manera constante apoyan acciones solicitadas por la dirección de seguridad de 
TRANSMILENIO S.A y, finalmente, desde nuestros planes territoriales de seguridad y 
convivencia 2022 se han realizado 3352 acciones en 19 Localidades y 546 entornos, no 
solamente en portales y estaciones, sino también en paraderos del servicio zonal, los 
cuales son de vital importancia para nosotros. 

 
De igual forma, y como acción de corresponsabilidad, se vienen fortaleciendo los canales 
de comunicación entre los concesionarios del Componente Zonal y Alimentación y la 
Policía Metropolitana de Bogotá, para el reporte de novedades de hurto a persona en un 
menor tiempo y así lograr una reacción más rápida por parte de la Policía con el fin de 
mitigar esta problemática. Sumado a esto, se instauró una mesa de seguimiento de 
indicadores con la SIJIN, SIPOL, Policía Metropolitana, TRANSMILENIO S.A. y 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia para revisar los resultados 
obtenidos por las acciones implementadas. 

 
Esto se ha complementado con operativos interinstitucionales realizados de manera 
conjunta con ICBF, Migración Colombia, la Secretaría de Integración Social, el IPES, las 
Alcaldías Locales, el DADEP, entre otros, para llevar, por un lado la oferta institucional a 
ciudadanos habitantes de calle, vendedores informales, niños niñas y adolescentes en 
situación de mendicidad y realizando venta informal, y por el otro para implementar 
acciones de control y cuidado del espacio público de los entornos, estaciones y portales 
priorizados. 

 
De otra parte, y con el objetivo de construir estrategias para mejorar la seguridad y la 
convivencia en las 19 localidades de Bogotá a excepción de la localidad de Sumapaz. 
Los equipos territoriales de la SDSCJ conformado por un Dinamizador de seguridad, 
gestores de convivencia y promotores comunitarios, lideran un escenario de articulación 
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interinstitucional con la participación de funcionarios de la Dirección Técnica de seguridad 
de Transmilenio, PRECI, MEBOG en sus diferentes especialidades, Alcaldías Locales, 
entre otras entidades, el cual se desarrolla con una periodicidad semanal en las 
instalaciones de las Estaciones de Policía. 

 
En este espacio se analizan las situaciones de seguridad presentadas en el sistema, en 
los puntos priorizados del transporte individual y en los espacios públicos de la ciudad 
relacionaos con estos. A fin de establecer de acuerdo a la misionalidad de cada entidad 
un cronograma de intervención que permita llegar de forma acertada, integral y conjunta, 
a los sectores de la localidad donde se hace necesario tener presencia institucional a 
favor de la seguridad y la convivencia, esto sin perjuicio de las labores propias y 
operativas de Policía Nacional en su Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por 
Cuadrantes, en su sigla MNVCC, y los distintos apoyos de las especialidades que se 
orientan para contrarrestar delitos y comportamientos contrarios a la convivencia en el 
Sistema Integrado de Transporte Público SITP - en los componentes zonal, troncal, en el 
transporte individual y los entornos relacionados con estos. 

 
Si es de su interés, hacer parte de nuestros Grupos de Ciudadanos Interesados en 
trabajar en los procesos participativos, ampliar la información contenida en la petición o 
tratar temas relacionados con la seguridad y la convivencia de la ciudad de Bogotá, 
hacemos extensiva la invitación para establecer contacto al correo electrónico 
redesdelcuidado@scj.gov.co y/o con la líder de estrategia al correo electrónico 
Leidy.moncallo@scj.gov.co. 

 
De antemano agradecemos su valioso aporte en la consolidación del Nuevo Contrato 
Social y Ambiental para la Bogotá Del Siglo XXI, invitándole a mantener su participación 
activa en la Seguridad de la ciudad, denunciando los hechos delictivos de los que tenga 
conocimiento a través de la línea 123, del aplicativo “A DENUNCIAR”, o en línea, en la 
página de la Policía Nacional www.policia.gov.co. 

 
Cordialmente, 

 
HERNÁN LÓPEZ AYALA 
Director de Prevención y Cultura Ciudadana 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

Copia: N/A 

Proyectó: Leidy Carolina Moncallo- Contratista Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana 
Revisó: Marco Andrés Casallas - Contratista Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana 
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